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Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00507-00 

 

Por cuanto se allegó poder conferido en legal forma, se RECONOCE personería al 

abogado JAIME SANABRIA PARADA como apoderado de MARÍA FERNANDA 

LEMUS HERNÁNDEZ. 

 

Asimismo, atendiendo el escrito de contestación allegado por el apoderado de 

MARÍA FERNANDA LEMUS HERNÁNDEZ, y de acuerdo con lo previsto en el art. 

492 del C. G. del P., entiéndase que la heredera aceptó la asignación de la 

herencia deferida.   

 

Finalmente, por secretaria dese cumplimiento a la orden impartida en auto de 

fecha 14 de octubre de 2020, esto es, librar oficio a la DIAN para los fines de ley, 

indicando además que cuenta con el término de cinco (5) días para allegar la 

información requerida.-  

 

Una vez se obtenga respuesta de la citada entidad, ingrese el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda.- 

 

       Notifíquese y Cúmplase,1  

  

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

           
 

 

     

         A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 101 del 8 de septiembre de 2021. 
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